
 

 



 

81 años al servicio de la  
Ciudad de México 

 

La Policía Bancaria e Industrial (PBI) 

está de fiesta, se celebran 81 años de 

existencia, de crecimiento, de brindar 

seguridad y de ser una de las mejores 

Corporaciones con las que cuenta la 

Ciudad de México. 

 

Sus orígenes se remontan a 1941, 

cuando el país aún enfrentaba los 

problemas que surgían a causa de la 

Segunda Guerra Mundial. Fue allí, bajo 

la preocupación del resguardo 

institucional, de los bienes y la 

integridad de las personas por parte del 

titular del Departamento del Distrito 

Federal, Javier Rojo Gómez y del 

coronel Arturo Godínez Reyes, quienes 

vieron la necesidad de crear una policía 

especializada. 

 

 
 

Con sólo 21 hombres, la PBI realizó sus 

primeros ejercicios de protección y 

seguridad intramuros en el Banco 

Nacional de México. Tras los primeros 

resultados en el que se logró una mayor 

seguridad y protección a los visitantes y 

trabajadores, permitió que otros bancos 

y empresas, tanto públicas como 

privadas, también solicitaran los 

servicios. 

 

Así fueron los primeros pasos que 

sentaron las bases de una policía 

dedicada a la protección de la industria, 

la banca y el comercio. Con ello, más 

personas ingresaron como policías de la 

PBI, lo que permitió cubrir un total de 

14 instituciones y para comienzos de 

los años de 1950, contar hasta con cinco 

mil efectivos. 

 

Algo característico de esta Institución, 

ha sido la inclusión y modernización, 

tanto de sus equipos como de las 

estrategias en materia de seguridad, que 

les ha permitido estar a la altura y cubrir 

cada una de las necesidades de la 

sociedad en el transcurso de estas ocho 

décadas.  

 

Una muestra de ello fue en 1968, en el 

marco de los Juegos Olímpicos de 

México, cuando en la PBI se permitió el 

ingreso a las mujeres, por primera vez 

en su historia, como policías. Dicha 

acción abrió un camino poco imaginado 

para esos momentos, pero que hoy en 

día llena de orgullo a la Corporación al 

poder contar con personal femenino, 

quienes, con esfuerzo, dedicación, 



 

liderazgo y valentía, dedican su vida a 

dar mayor seguridad para todos. 

 

 
 

Con el transcurrir de los años, al interior 

de la Institución se dieron algunos 

cambios, lo que permitió mejorar y 

perfeccionar los servicios ofrecidos. Un 

ejemplo de ello fue la incorporación de 

los equipos de telecomunicación y 

radio control en 1981; después de 10 

años, surgió el Centro de Operaciones 

Policiales (COP), en el que cada año 

actualizan los equipos para brindarle a 

la población una respuesta más rápida y 

eficiente ante cualquier emergencia. 

 

 
 

Durante estos 81 años, un total de 15 

ciudadanos han ostentado el cargo de 

Director General de la Policía Bancaria 

e Industrial, cada uno ha dejado una 

huella importante y han sido parte de 

los cambios, en el que trabajaron para 

mejorar y enaltecer el legado que 

comenzó el coronel Arturo Godínez 

Reyes.  

A lo largo de este camino recorrido, la 

PBI agradece a todas las personas que 

entregaron su vida en el cumplimiento 

del deber, a quienes cayeron en 

funciones, a todos los que han sido un 

ejemplo a seguir, a los que hoy se 

encuentran presentes con entrega y 

dedicación al ofrecer sus servicios y 

conocimientos, por mejorar los 

espacios públicos y privados, a cada 

uno de ellos, la Corporación agradece y 

rinde homenaje por la valentía de 

atreverse a ejercer al noble oficio de la 

seguridad. 

 

Hoy en día, a través del Centro de 

Formación y Desarrollo Policial, los 

cadetes son preparados, tanto en teoría 

como en práctica, para continuar con la 

calidad y disciplina que ha 

caracterizado a la PBI en este tiempo. 

Los futuros policías conocerán de 

tácticas fijas, de derechos humanos, de 

respeto y uso correcto de la fuerza, para 

que cuando estén en servicio, honren 

los valores: “Disciplina, Lealtad y 

Honestidad”. 

 

Se han capacitado y preparado a los más 

de 16 mil policías bancarios que hoy 

conforman a nuestra Corporación, 

quienes se encuentran presentes en los 

diferentes servicios que 

proporcionamos: Seguridad 

Intramuros, Protección a Personas, 

Traslado de Valores y Seguridad en Vía 

Pública. 

 

La historia de la PBI no sería la misma 

sin el apoyo y reconocimiento de las 

autoridades y la sociedad. El servicio 

brindado, tanto a particulares como al 

sector público, ha permitido extender el 

catálogo de funciones en los que se han 

especializado, con la finalidad de 

proteger y dar seguridad a quienes los 

contratan y al público que lo necesite. 



 

 
Sedes de la  

Policía Bancaria e Industrial 
 

La Policía Bancaria e Industrial ha trasformado 

sus edificios Sedes en donde también el 

crecimiento de esta corporación fue en aumento, 

desde su creación en  1942  el jefe Arturo 

Godínez al tener esta encomienda de la 

formación  de este nuevo cuerpo policiaco, y 

siendo el jefe de la policía del departamento del 

Distrito Federal el General Miguel Ángel Z 

Martínez tuvo su principal asentamiento la 

comandancia en las instalaciones de la jefatura 

de policía ubicada en la esquina que comprende, 

la calle de  Revillagigedo e Independencia en el 

centro histórico de esta ciudad, hoy Museo de 

Arte Popular. 

 

para luego pasar al edificio de la dirección de 

policía y tránsito en la plaza Ttlaxcuaque donde 

todavía el principio de los setentas, se 

presentaban los aspirantes a policías, solicitando 

por las diferentes instituciones bancarias o  

empresas para que causarán alta e  incorporarse 

al servicio activo, en Aquellos tiempos también 

fueron creadas las dos primeras comandancias o 

sectores A Y B  en la colonia Vallejo en los 

terrenos propiedades de la empresa laboratorios 

Reichhold Química de México, S.A. de C.V.  a 

través de un convenio que logro el coronel 

Arturo Godínez Reyes. 

 

 Para después cambiar nuevamente de sede, al 

edificio Mallorca un inmueble que se encuentra 

en Insurgentes Centro # 173 Col Tabacalera y 

fue conocido, con el nombre de Comandancia 

General donde se mantuvo en sus inicios con 38 

personas, que llevaban la logística y operación 

de la PBI y en donde se ocupaba como área de 

reclutamiento Hasta finales de 1982. 

 

Ya a partir de 1983 de manera permanente hasta 

la fecha fue instalada en poniente # 128 Colonia 

Nueva Vallejo y se denominaba, Cuartel 

General y ya se contaba con un área de 

reclutamiento. y un espacio en el área del sótano 

de este inmueble se contaba con un Stand de tiro, 

que lleva el nombre del coronel Miguel 

González Zaragoza, En donde se capacita al 

personal a fuego real. 

 

Al comienzo de 1991 y En los años 

consiguientes, estando de director general 

Primer Superintendente P.B.I. Emiliano David 

León Méndez y debido a la creciente demanda 

de servicio y personal se rentaron más de 16 

casas habitación, ubicadas en diferentes áreas 

del distrito federal y se denominaron 

Comandancias.  

 

 Autor: Suboficial Lic. Julio César Chávez 

Vanegas 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Creación De La Coordinación De 
Normatividad Y Enlace 

Interinstitucional 
 

A partir de 1983 se han proporcionado 

beneficios constantes en haberes, prestaciones, 

seguridad en el empleo, modernización, 

capacitación, reformas administrativas, 

consolidar y ampliar el buen nombre de la 

corporación, por ello, y en apego la 

normatividad aplicable a esta Policía Bancaria e 

Industrial, se han llevado a cabo diversas 

reestructuras organizacionales, donde se han 

creado unidades administrativas, así como 

cambios  de nomenclatura, cambios de 

adscripción administrativas y operativas, a 

efecto de atender las necesidades de esta 

corporación. 

 

 
 

 

Finalmente, en 2004 se creó la “Coordinación 

de Normatividad y Enlace 

Interinstitucional”, como un área staff de la 

Dirección General, con la finalidad de fortalecer 

los instrumentos de coordinación entre la Policía 

Bancaria e Industrial y la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la CDMX, y demás 

órganos e instituciones externas que supervisan 

y evalúan las actividades de la corporación. 

 

 
 

 

Evolución De Las Jefaturas De 

Departamento, Adscritas A La Coordinación 

De Normatividad Y Enlace 

Interinstitucional: 

 

 
 
Esta Coordinación realiza las siguientes 

actividades: 

 

Gestionar el registro de la estructura orgánica de la 

policía bancaria e industrial y su manual 

administrativo, con la finalidad de hacer más 

eficientes sus procesos y funciones.  

 

Dirigir la creación, actualización y cancelación de 

documentos corporativos: manuales específicos de 

operación, lineamientos, formatos e instructivos, 

procedimientos, instrucciones de trabajo, guías y 

cualquier otro documento de trabajo administrativo 

interno que requiera ser controlado.  

 

Coordinar la integración de informes internos y 

externos que instruya la Dirección General así 

como la elaboración de estadísticas de las 

actividades sustantivas de la corporación.  

 

 

 



 

 

Vigilar que se realicen las evaluaciones internas de 

calidad a los procesos de la certificación y presentar 

el informe de evaluación correspondiente. 

 

Supervisar y dar seguimiento a las acciones en 

materia de transparencia., acceso a la información 

pública, y protección de datos personales, a través 

de las solicitudes de acceso a la información y de 

derechos arco, la actualización de las obligaciones 

de transparencia, el fomento de la cultura de la 

transparencia y los sistemas de datos personales, a 

fin de fortalecer la gestión de la policía bancaria e 

industrial, en cumplimiento de la normatividad 

aplicable. 

  

Sistema Documental Corporativo 

 

La Policía Bancaria e Industrial, a partir de la 

necesidad de contar con una herramienta de 

comunicación y trabajo, flexible, moderna y 

organizada, autorizó la creación del “sistema 

documental corporativo”, con fecha 02 de abril 

de 2012, en el cual se hace disponible el acervo 

documental institucional, mismo que se integra 

por las siguientes secciones: 

 

- Normateca 

- Lineamientos Y Formatos 

- Sistema De Gestión De Calidad 

- Consulta Frecuente 

- Transparencia Y Datos Personales  

- Disposiciones Generales 

- COTECIAD 

- Gaceta “Siempre Alerta” 

- Carrusel Con Diferentes Temas  

(Covid-19, Licencia De Paternidad, LGBTTTI, 

Discriminación, etc.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derivado de lo anterior, por medio de un 

tríptico, se hizo del conocimiento al personal de 

esta H. Corporación, del uso y manejo de la 

nueva herramienta denominada “Sistema 

Documental Corporativo”, al día de la fecha se 

continúa desarrollando nuevas herramientas que 

permitan reorganizar mejor el acervo 

documental y la calidad de imagen visual. 

 

Transparencia, Acceso A La Información 

Pública Y Protección De Datos Personales 

 

Desde el año 2004, en cumplimiento a la Ley de 

Transparencia Y Acceso A La Información 

Pública del Distrito Federal, publicada en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 08 de 

mayo del 2003, esta Corporación, mediante la 

Coordinación de Normatividad y Enlace 

Interinstitucional, fungió como enlace ante el 

entonces Secretaría de Seguridad Pública del 

Distrito Federal, para la atención de las 

solicitudes de acceso a la información. 

 

Ante el incremento en el número de solicitudes 

de Acceso a la Información Pública y de Acceso 

a Datos Personales, así como la entrada en vigor 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, 

publicada en la gaceta oficial del Distrito 

Federal el 28 de marzo del 2008, se solicitó al 

Instituto De Acceso A La Información Pública 

Del Distrito Federal (INFODF), la creación de la 

Oficina De Información Pública (OIP), con la 

finalidad de que este cuerpo policial pudiera 

atender debidamente las solicitudes, que a esa 

fecha se concentraban en la OIP de la secretaría,  

así como la atención de cada una de las 

obligaciones que tienen los entes públicos en 

materia de transparencia y rendición de cuentas. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

En el mes de abril de 2008, se informa al 

INFODF, el lugar donde quedaría instalada la 

OIP de este cuerpo policial; posteriormente, 

mediante acuerdo 262/so/11-06/2008 del pleno 

del referido instituto, se aprueba el padrón de 

entes públicos del distrito federal obligados al 

cumplimiento de la ley de transparencia, en el 

cual se incorpora la policía bancaria e industrial; 

en octubre de ese mismo año, se publica en la 

gaceta oficial del distrito federal, el aviso por el 

que se da a conocer la ubicación de la oficina de 

Información Pública de la Policía Bancaria e 

Industrial del Distrito Federal y el nombre del 

encargado de la misma.  

 

En el ejercicio 2011 se creó el Departamento De 

Información Pública, cuyo titular tenía bajo su 

responsabilidad la oficina de Información 

Pública, la cual, con la entrada en vigor de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, publicada en la gaceta oficial de la 

Ciudad de México el 06 de mayo del 2016, 

cambia su denominación a Unidad de 

Transparencia (UT). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta administración, con la finalidad de 

fortalecer el cumplimiento a las legislaciones 

aplicables, y atender las recomendaciones del 

hoy Instituto De Transparencia, Acceso A La 

Información Pública, Protección De Datos 

Personales Y Rendición De Cuentas De La 

Ciudad De México (INFO), en el año 2021, la 

Jefatura de Departamento de Información 

Pública, cambió su denominación a Jefatura De 

Departamento de la Unidad de Transparencia, 

siendo el vínculo entre los particulares y este 

sujeto obligado, estando entre sus facultades, el 

auxiliar y orientar a la ciudadanía en el llenado 

de los formatos de solicitudes, así como en los 

trámites para el efectivo ejercicio de los 

derechos de Acceso a la Información y Tutela de 

Datos Personales; capacitar a las personas 

servidoras públicas, dar seguimiento a la 

actualización de las obligaciones de 

transparencia y de los sistemas de datos 

personales; además, asesorará a las unidades 

administrativas de esta corporación, para dar 

cumplimiento en las leyes de la materia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

Testimonios de Familiares PBI 
 

El oficial 11017 Salas Morales Guillermo, se 

retiró con 32 años de servicio, empezó sus años 

en la Corporación en 1980, su experiencia fue en 

grupo de civiles. Él nos cuenta que durante esa 

comisión era detectar robos en las tiendas de 

autoservicios, su jefe inmediato en esa 

época menciona que era el oficial segundo 

Francisco Sánchez Vaca el cual, dice, que su jefe 

era una persona de confianza, respetuosa que 

siempre veía por su tropa.  

 

 
 

También nos comenta que la Policía Bancaria 

empezó a crecer con nuevos efectivos en 1984 

ya que había pasado a formar parte de la 

Secretaría General De Protección y Vialidad 

(hoy Secretaría de Seguridad Ciudadana), 

así que empezaron a cambiar números de placas. 

En esos instantes, él sintió alegría por pertenecer 

a un nuevo comienzo dentro de la policía. 

  

Sus mejores experiencias y momentos de 

alegría y de tristeza, fue cuando empezó a 

ascender a policía 3° en el año 1985 y a policía 

segundo en 1995 y así posteriormente fue 

creciendo teniendo en mente enseñar a los 

nuevos elementos que iban ingresando, proteger 

a las personas en tiendas o en la calle. Su 

primera experiencia de riesgo, angustia, temor y, 

donde desarrolló sus habilidades de primeros 

auxilios, estrategias, protocolos de actuación y 

primer respondiente (que se conoce hoy en día) 

fue: 

 

En la comisión que él tenía en una tienda de 

autoservicio, a dos calles, se presentó una 

balacera; en ese lapso, nos cuenta, que tenía una 

patrulla, por lo que reaccionó y fue al apoyo… y 

una vez que llegó a la zona, desenfundó su arma 

y detonó varios disparos, en el que respondieron 

a la agresión, mientras que los 

delincuentes huyeron del lugar. Después de ello, 

vio a un compañero herido, por lo que se le 

acercó y le tomó los signos vitales, luego 

comenzó a gritarle a otro de sus compañeros que 

pidiera el apoyo correspondiente. 

 

A la fecha, él menciona que quisiera volver a la 

línea, porque le gusta portar el uniforme de la 

Policía Bancaria e Industrial, que de todas las 

policías fue la única que le dio la oportunidad de 

colaborar en parte de la seguridad de intramuros 

y salvaguardar a las personas, que es la única 

con la mejor disciplina, la más honesta y la más 

leal con sus uniformados, ya que también brinda 

bienestar y seguridad. 

 

En la actualidad, él se dedica a estar en su casa, 

descansando, en espera del momento que le 

hablen y lo requieran en la PBI para servir y 

apoyar en cualquier instante. 

 

Autora: Policía Segundo 61020 Leal López 

Brithani, del Sector “T” 

 

 

 

 

 



 

 

 

Testimonios de Familiares PBI 
 

Soy el Policía Primero 23070 Irocio Delgado 

Javier, llevo 24 años y dos meses en la 

Corporación y soy hijo de un policía bancario. 

 

Crecer con un papá policía es difícil por la 

ausencia y un poco duro por lo enérgico. Me 

enseñó valores, a ver siempre de frente y 

responder por mis acciones. Mi papá también 

nos enseñó a nunca tomar lo que no fuera de uno, 

respetar a nuestros superiores y a valorar el 

trabajo, además de ser honestos. De pequeño me 

llevaba a los servicios, a la deportiva cuando 

tenía que ir a instrucción o revista, yo me 

quedaba en la zona de juegos, pero muchas 

veces me acerqué para ver cómo hacían 

ejercicio, cómo marchaban y escuchaba como 

cantaban la marcha PBI. Algunas ocasiones, 

junto con mi madre, le llegamos a llevar de 

comer cuando se quedaba más de un turno. 

 

 
(mi papá Policía Segundo Irocio Zarco Julián y yo de niño) 

 

Decidí ser policía por mi papá, al principio fue 

porque él que insistió en que entrara, realmente 

no estaba convencido, hasta que estuve en la 

academia. Ese fue el empujón que necesitaba 

para desear estar aquí. Cuando entré, conocí a un 

compañero quien me platicó que él era el tercer 

hijo de un compañero bancario, es decir, 

también era una segunda generación. Su padre 

había fallecido y ninguno de sus hermanos quiso 

entrar a la Corporación; él me platicaba que 

deseaba entrar por su padre y eso me motivó, 

porque al verlo llorar al momento que le 

entregaron la placa, me hizo sentir orgulloso de 

también haberlo logrado. 

 

Hoy en día, cada vez que veo a un compañero ya 

con edad avanzada, me lo recuerda y es 

melancólico, al darme cuenta del porqué no 

estaba en casa o porqué cuando estaba siempre 

dormía. Y por eso, cuando descanso trato de 

darle a mi familia tiempo de calidad. 

 

A los cadetes y policías que continúan en 

servicio, les aconsejo de que brinden de la mejor 

manera sus servicios, que sean leales, honestos, 

respetuosos y trabajadores. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

Testimonios de Familiares PBI 
 

 

 
 

 

Soy la Inspectora 37577 Guerrero Zavala Reyna 

Arasky, llevo 15 años y 10 meses en la 

Corporación y quiero contarles sobre el Policía 

Segundo 3537 Zavala Hernández Cornelio, 

quien estuvo 30 años y es mi abuelo. 

 

Fue un orgullo y una satisfacción que tuve de 

crecer con mi abuelito, quien nos compartió 

todas sus vivencias que tuvo en el Sistema de 

Transporte Colectivo Metro, en la Línea 1, en la 

que fue jefe de Servicio. 

 

Decidí ser policía por la admiración que tuve 

hacia mi abuelo, además de sentirme feliz y 

orgullosa de portar el uniforme. Además de la 

satisfacción de formar parte de la Corporación, 

así como los valores y la esencia con la que nos 

enseñó a trabajar. 

 

Ahora, cada que tengo tiempo, me gusta 

aprovechar el tiempo al máximo con mi familia, 

compartiendo anécdotas, experiencias y 

conocimientos. 

 

Por ello, invito a todas y a todos los compañeros 

a continuar con su trabajo con esfuerzo, 

disciplina, constancia y perseverancia, ya que 

ello, nos llevan a nuestras metas y el saber 

utilizar efectivamente nuestros recursos para 

tener éxito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Actualmente en la PBI 

 

 

Tras 81 años de existencia, de ser tan sólo 21 hombres, hoy somos más de 16 mil policías, quienes cubren 

distintos servicios en Seguridad Intramuros, Protección de Funcionarios, Traslado de Custodios, de Valores 

y Mercancías, Seguridad Pública y Guías Técnicos.  

 

La Corporación ha crecido en funciones con distintas áreas que permiten mejorar la calidad de los servicios, 

como el Centro de Operación Policial (COP), Unidad Canina (UC), el Centro de Formación y Desarrollo 

Policial, Jefatura de Planeación y Evaluación de las Operaciones, así como las áreas administrativas como 

la Coordinación Jurídica, Unidad de Transparencia y el Departamento de Derechos Humanos, Igualdad 

Sustantiva y de Género, entre otras. 

 

Cada año que transcurre, nos capacitamos para ofrecer calidad en la seguridad, mantener nuestros 

estándares y continuar con la confianza que nos han brindado Instituciones y empresas.  

 

Participamos en distintas actividades, como la cobertura de eventos masivos, en programas de ayuda a 

adolescentes para su re inserción social, operativos, seguridad en espacios públicos y privados. También en 

actividades organizadas por la Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito, como las 

Ferias de Seguridad Escolar. 

 

Los hechos heroicos que realizan las compañeras y compañeros todos los días, han permitido generar más 

confianza entre la población. Por ello, agradecemos a todos quienes integran a la Policía Bancaria e 

Industrial, a quienes invitamos a seguir escribiendo con letras de oro nuestra historia institucional. 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

Galería 
 

 

 

   
 

 

   
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

   
 

 

    
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Agradecemos a las compañeras y compañeros que colaboraron con las fotografías: 

 

- Nora Patricia García Ruelas, Comisionada en la Jefatura de Departamento de Control 

Administrativo Servicio Médico 

- Policía Segundo Leal López Brithani del sector T 

- Policía Primero Macías Cancino Rubén, comisionado al servicio en Centro de Control y Confianza 

- Inspectora Guerrero Zavala Reyna Arasky 

- Policía Primero Irocio Delgado Javier 
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